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ORDEN de 1 de diciembre. de U11porttiqlH: 8e
dispone el cqmPUnúent(f de-Jc •. .te:11t4fncia .reC4ída.n
81 recurso conténcWs~mini#tn:fttvo:.-4'JUr'puuto
contra este Depa.t1cmltntopoTaon i>ttdtQ. Amonto
Careta Calvo y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en .15qe junio
de 1971 en el recurso contencioso-3dministrativo int;el'Puesiooort
tra este Departamento por don Pedro Antonio García.: Calvo y
otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cuml;)la la
c~tada sentencia en sus propios términos;cliy<> falt'O dice 'lo ·q,ue
sIgue: -

..Fallamos: Que desestimando el recursocontencioso-adminis+
trativo interpuesto a nombre de don Pedr'9 Antgnio'Garcia-Calvó
don José Cortés Camprubf, don JuapRlpo:UGu&d,arrama don
Rafael Rosende Lago,don AgustIn Ari\nd,,:Mougrijza•. d-pn' JOsé
Jadraque Jadraque, don José Thrit1 Altedí.,.:({otl }1;e.JIiÓj'lS\1me11
Cornudella. contra la Resoltmión, de la. Diteoc:ión aeneraLdeOr
denaciÓn del Trabajo de 30 de novientbre-del9Q8apro1:iatotiA
de nuevo horario de trabalo en los, BerviciQS,tie' Nrito Téc~lCO
y Licenciado en Químicas de la ...Compañía, Arrend~tatia 481
Monopolio de Petróleos. S.A,.. {C.A.' M'~;':S.1\.l; diEtbe11loS
declarar y declaramos que tal ResoluCión es, Cónf0nnéa" dEJ~O
y por lo mismo válida y subsiatentEl;Sinha<::er impQS:tción de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. qUé se' p~bJ1C&táen ,el: -JJó
letin Oficial del Estado.. e insertará en la .cólección Le8i_tJ'1'a>I'
lo pronunciamos. mandamos ,. (innan1~s.~Val_Un Silva)-J~
Maria Cordero.-JuanBecerril.~Ad-Olr(),S~;"-EI1t1que'Medi..:
na.-Rubricados... ' " .

Lo que comunico a V. 1. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7de diciembre de 1971.-P. D .• el Subsecretf\rio Utre·

ra Molina. ' , •

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de diciembre, ~,' ,1971 ,por la ,qtW se
dispone la inscripción er¡. elReg~tro,Ofíc,ial,de la8
Cooperativas que se citaJt.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiadoslosEs~tut,O$ soqia~es de
las Cooperativas que a continu.aciónse reláCi.onan; e;sict>JnQ,el
informo previo emitido por la Obra !iindlca\ éle <::oqperacJón,

Este Ministerio, de confonnidad con:lodiSp\J:eB'to'ei1lbs~t\k
los 5.'\ 7.° Y -8.0 de la Ley de .Cooperaei6zr,' CJe,2de' ~n~d~
1942, y 28 del ReglameLto para su aplicación;'.cle~l4:e..·nQViembl"é'
de 1943, bajo cuya vigencia 5e'ittici6yacu,.o'8Jnp&ro'1latl',sido
tramitado~,l?sexpedientes de las. Coopel"attva:s;qus:SE!'.rel8;qt,onaJ].
y sin perJuicio de 10 establecido oo,Iad1sposic1qu ~l1ln8it<ni:a
segunda. párrafos uno y dosd-elRe:glamentó-<io';(i(:)l)'Pá.raptón.
de .13 de agosto· de 1-971. ha·· tenidoQ 'biena~Mrlt)BydJspoí'ler
s!1 inscripción en el Registro Oficial -deCooperatfvas delá Ditec~

clón General de Promoción Social:

Cooperativas de Cónsumo

Cooperativa de Consumo .,Super-Coop,,:. de Sabadell (Batee
lona).

Cooperativa de Consumo de Em:pleadosde-Bailca. Bolsa y
Ahorro, Cooperativas de Crédito y Cajas Runpes, d~ V~lencia.

Cooperativas de crédito

Cooperativ& .,Caja. de Crédito de .la Cooperativa. de Promoción
Comercial.. , de La Coruña.

Cooperativas indu$triales

Cooperativa ..Virgen del Rocío", de Málaga.

Cooperativas de'vivumoos

Cooperativa de Viviendas Protegidas -Nuestra Seftora de la
Blanca", de Alcorcón (Madrid).

Cooperativa. de Viviendas Protegidas ..Virgen de Aránzaz:u",.
de Alcoroón (Madrid).

Cooperativa -de Viviendas Protegidas .Virgen del 6oCfo.. de
Alcorcón (Madrid).' •

Cooperativa de Viviendas ..Santa Paula.. de' La: Pobleta. AndílIa
(Valencia). .'

L? que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. n.
Madrid, 18. de diciembre de 197L-P. D,. el Subsecretario,

Utrera Molina. '

lImos. Sres.: Subsecretario y Director general de Promoci,ón.
Social.

MINISTERIO .DE INDUSTRIA

ORDEN. de22.cl(I.d:ii:~rJWfed81971· por la que se
a~torn.a a eFlJérza;s .. EléctrifllJs de. Cataluña, Socis
dád.Anótúma.., par4QUi8, ir41Uiiera a favor de ..Gas
G~rona",S. 4 .•, .. ktB ,co~ü;)nes)' putonzaciones re
lativas al suminlstr.o~gas;:alLi ciU:dad de Gerona.

Urno.Sr.: LasEnti<i-a4,es-F1lérzasEléCtricas de Cataluña
SociedadAnónima~y ..aasGer9Jja... s. A... , han solicitado conjun~
tamente'(ie esw MinisterlQ a:utol'izaciónparaefectuar las trans-

~~ri:r~:rii~~:::t~~lao~•.•.~.·}~p,~;:D::: ~~~~~z~~
11 deQe'tUb're de 1:961 y, e 24:' :defebrero de 1969. relativas
al SEl"rviciopúbli(:() .de SlIllÚnistro,degas·a •. Gerona. con todos
los elementos. de pr~ucci6n :v. distribución que,le son propios.

~ Enf;on~rando.atendil)l~s:las ~n~enque.seapoya ud peti
CIón, dt'1t~rdo con lo dlspuesto-en el articulo 10 del vigente
Reglamenta del. Servido PúbUco;deSuministro daGas, aprobado
p~ Decreto de 27 de,~nero:de'J956,-y'la:Er respectivasc:ondlciones
q\lmtas de1as cltadasconcestOD8$ y autOriiflciones administrati
vas, y ha.biétldosa. t~~()etexpedien~reg1amentariamente,

Esté- MiniSterioi,a propuesta, ,de, la; Dirección General de Ener
gía y Conloustibles; acuerda autonzar á· to'Fuerzas Eléctricas de
Cataluña. S" A .....·.pal"&qlle;~j:era,·a,;favor de ..Gas Gerona,
Sooiedad,Anónima" ,lascon<JeBionEl6y.utol"iz&ciones administrati~
vas otorgadas a aquélla en 17 de octubre' de 1967 y 24 de febrero
de 1~69. ;~;. fin- dereali.r QSta,últblta' 1& prestación del servicio
p\i.blic,w<ies'úJ:!1inl$txQ"clegas ,aCémIlA; con el mismo ámbito
territorial en •que venía hacléttc1ose.

La autorización que;da· subordinada al cumplimiento de las
siguientes. condiciones:

La -Gas Gerona, S. A.". asurpira todas la.s obligaciones y
derechos de .Fuerza& .EléCtricaa. <le· Cataluña. S. A.", como Enti
dad auministradora·de gas 'a Gerqna•. y, entre ellas las dimanantes
de las ex¡;)~sadaseanqeSiQt)e13Y"'~utori~onesadministrativas.

2.& Se;~nWáanteélM~~Wri()dOC\unentopúblico relati~

voalli'tr~ansltrrellCiElqu8se au~,,~nelque mnste la nota
de liquidáción o exe~.en~;:t:asO. del..I~G de transmi
siones de,'bietléSpatrimon~alesyaetos,itu1dicOs documentados.

3.a ~_ BnJ;i€ktdt!B< darán. cuJnplim'tmtoa las obligaciones
que én r~lación con el:El-eg-istró Industrial sedala el Decreto
número 1775!1967~de'22 dé JuJio. CQmunicando a la Delegación
PrQvincl-al del Mtni~,ola' feohaen'q'lle el sen'icio empezará
aprestá1'~.por ..qas, Geí'()na.$;~ A."".

. 4,'1 ,El incumpltmiento~e,cuak¡uierade las condiciones ante
no-:res dará lugar a quequetiesmefecto esta autorización de
transferencia.

LO<lU-EtCOUlllnico a V.'I.pa~ su conocimiento y efectos.
DiOSguaroea V. l. mueb()8 .Ellios.
Madrkl;.22de diciembred~ '1971.-P, D., el Subsecretario

ThrMnd~;&nw. .. '

Ilmo. Sr. Director g~neral de Energía· y Combustibles.

RESOLUCIONdela' Dirección General de Energía
y .CombusttblesPQT • la .q-ues6 autoriza la instala
ciónde UIUJ; pkmta.. potabiUzaclora en Puerto del
RoBarto (F~rtevent¡jjfa).

Visto el 'expediente relatlvO:a ]ainsUilación de .una plant~
potabilizad()r~.en, Puerto 4elJioSar1o tFuerteventui'al incoado
en l~ Del"gact6p. 'Provinpalde, e$te '~inister1oen Las Palmas:

CwnPtl;dOlJ;lostr4Init~reglam~ntarilÍSy con el informe fa
vorabl~ .de.,la citada .I)elSgaci6n; :esta,.Direcc16n General. de
acuetdoeonlQttiSpl,testo'pOI'JaLeyde 24 de noviembre de
1939, por los Decretoa 1(751-87',4e '22 de julio, y 2072/68. de 27
de julio, .y por el Decreto. 31:J(l165.de l~ de octubre. artículo
primero, f). ha resuelto 'autorl-g;~la::instaladón- de la expresa
da planta-en los- térmtnosslguientes:

1.° La ,jnstal~cióncompren&;,unaPlanta,parael tratamien
to de a~ua df;ll' mar; con\Ul8. .producción de 2,000 metros cúbi
cos/díadé"agua' potable; mecU,aIUeel sistema de evaporación
instantánea; un grupo ~eneradorde energía eléctrica para con
sumo propio. de' O2OK.w~,equi1)O;pritlclpaJ.accesorios y servicios
auxiliat"és•. según la soluoi-t\n~base,del'proyectopresentado, con
un presttpuestó de ll,6.liS5;OOO, pese~s.

2.oD~~cuerdo con.lodis~U$!toéIlla Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 13 de ,febtéro de 1009 {.BoletínOficial
del Estado".. del 18 de dieho meaJ.la capacidad mínima de los
tanques de Q1nlacenatniento deftJel~oilpara éSta planta será
eq'Uivalcnte alc(lJ1sumo de.un:p¡es;reqtUsito que deberá cum
plirse con anterioridad ala· pu.esta en .servicio oficial de la
misma.

3.° Se facultll'B esa Dele~ción.ProVinc1a1para autorizar
las modificaciones dedeta11eque' pudier-.n resultar convenien
tes para ,la mejo.r~~n.~·.proy~olas me~:iidas más
ad.fJC~ para la mas· -efioiente Pre:staclón del· suministro de
agua potable.
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